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ACTA DE APROBACION DE POLIZA 

 

Floridablanca, 26 de diciembre de 2024 

 
De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a 
evaluar la garantía única presentada por AICON JIMENEZ SAS con NIT N° 900.696.749-9 para 
amparar el CONTRATO DE OBRA N° OBR. SCC.002 - 2024 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN 
DE UN ESTADIO DE FUTBOL EN EL CORREGIMIENTO DE CHIMI, DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARTÍN DE LOBA – BOLÍVAR”. 
 
Para el efecto se recibe la póliza de seguro de cumplimiento a favor de entidades Estatales 
N° 75-44-101142123 con fecha de expedición 19 de diciembre de 2024 y la póliza de 
responsabilidad Civil Extracontractual N° 75-40-101053454 con fecha 09 de diciembre de 
2024, expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, la cual presenta los siguientes 
amparos. 
 
 

AMPARO 
VALOR 

ASEGURADO 

 VIDENCIA 
DESDE 

DD/MM/AA 

VIDENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

PÓLIZA N° 75-44-101142123 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO   $380.789.105.30  18/12/2024 18/04/2026 

BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO $1.903.945.526,50   18/12/2024  18/12/2025 

PAGOS DE SALARIOS, 
PRESTACIONES, SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

$90.394.552.65  18/12/2024 18/08/2028  

ESTABILIDAD DE LA OBRA 

 $761.578.210.60   

 3 años a contados a 
partir de la fecha en 
la cual la entidad 
estatal recibe a 
satisfacción.  

 

 

POLIZA CIVIL RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL N° 75-40-101053583 
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AMPARO  DEDUCIBLE  VIGENCIA 
DESDE  

VIGENCIA 
HASTA  

SUMA 
ASEGURAR  

PREDIOS LABORALES 
Y OPERACIONES  

10.00% DEL VALOR 
DE LA PERDIDA – 
Mínimo 1.00 
SMMLV 

18/12/2024 18/08/2025 $761.578.210.60 

CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS 

10.00% DEL VALOR 
DE LA PERDIDA – 
Mínimo 1.00 
SMMLV 

18/12/2024 18/08/2025 $3.807.891.053 

VEHICULOS 
PROPIOS Y NO 
PROPIOS  

10.00% DEL VALOR 
DE LA PERDIDA – 
Mínimo 1.00 
SMMLV 

18/12/2024 18/08/2025 $3.807.891.053 

 

NOTA: Se especifica que se aprueban pólizas, para la LEGALIZACIÓN del CONTRATO DE 
OBRA- SCC – 002 – 2024 del 18 de diciembre de 2024. 
 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, se ajusta a 
lo requerido por FONDESCOL, FONDO MIXTO NACIONAL PARA EL DEPORTE, LA CULTURA. 
LA TECNOLOGIA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL AGUA Y LA JUSTICIA 
AMBIENTAL, ENERGIAS RENOVABLES Y EL DESARROLLO COLOMBIANO. Y en consecuencia 
se imparte aprobación de la Póliza de Garantía Única. 
 
 
 
 
 
 
   ______________________________________________ 

JULIAN ENRIQUE ARCINIEGAS LANDAZABAL  
JEFE DE OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

 

 

 

 

mailto:fondomixtofondescol@gmail.com

